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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO OE SUSCRIPCION

Km Z&e a g o k a . en la Administración del Bo- 
yrrlM, Mita en la Imprenta de la Casa-Bospicio

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podría hacerse 

remitiendo su importe en lihransa del Tesoro 
letra de f&cil cobre.
81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitir* franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO-—EXTRAERO

íx >b  edictos y anuncios obligados al pago '» 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se arán den” 
tro de Jo b  cuatro días inmediatos a la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminlü* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sneltos, 15 céntimos de peseta ea» 
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1 Inmediatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

territorios de Africa sujetos í la legislación peninsular, á los este Bo l k t ím, dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra I tambre, dende permanecer* basta el recibo del siguiente. 
cosa (Código civil.) | LoeSres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha reauonsa- 

I»s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- > bllldad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
mtnmp ' para su encuadernación, que deberá veriflcarac adesde cuatro días después para los domes pueblos de la misma Anal de cada semestre 

provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 27 Noviembre 1902.)

SECCION SEGUNDA
80BÍEMÜ Cira DE LÁjMVIKCIá DE ZAEÁOÚZA

Jefatura de Obras públicas.—Ferrocarrileí,
La Dirección general de Obras públicas, remite, 

para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, la siguiente Real orden:

«Vista la instancia promovida por la Comisión 
liquidadora de la Compañía de los ferrocarriles de 
Zaragoza al Mediterráneo solicitando que en el 
anuncio que se ha de publicar, para la adjudicación 
de la concesión del ferrocarril de Val de Zafan á I 
Tortosa ó San Carlos de la Rápita, se consigne que | 
el concesionario vendrá obligado á depositar la can
tidad á que ascienden los créditos liquidados de 
aquella Compañía;

Vista la ley de 15 de Junio de 1894, en cuyo ar
tículo 6.° se dispone que en el caso en que la Com
pañía no cumpla las condiciones que allí se deter
minan se declare caducada la concesión, y autori
zado el Gobierno para sacarla á subasta, dejando á 
salvo los derechos de sus acreedores:

Vista la ley de 21 de Marzo del año actual fijan
do las condiciones con que ha de otorga* se median
te subasta pública, la concesión del indicado ferro
carril:

Visto el auto del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Norte de Barcelona, declarando á 
la Compañía de los ferrocarriles de Zaragoza al 
Mediterráneo en estado de suspensión de pagos, 
previa comprobación del balance de la misma, que 
también se acompaña, así como el convenio con los 
acreedores:

Vista la certificación expedida por el Secretario 
de la Comisión liquidadora, en cuyo documento 
consta la relación de las deudas de la Compañía 
posteriores á la declaración de suspensión de pagos 
de la misma; y

Considerando que antes de anunciar la subasta, 
y para mayor garantía de acierto, debe conocerse 
con toda exactitud posible la cantidad á que as
cienden los créditos contra la compañía, puesto 
que este dato ha de ser importante factor en Ja 
subasta y deben conocerlo los licitadores que pu
dieran presentarse:

Considerando, que además de los créditos que 
figuran en el balance y relación antes menciona
dos, pudiera ocurrir que existieran otros también 
legítimos y dignos de tomarse en consideración:

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido ha bien dis
poner:

l .° Que se publique en la Gaceta de Madrid el 
balance y relación de que queda hecho mérito; y

2 .° Que al mismo tiempo se haga un llama
miento a los acreedores de la compañía, cuyos cré
ditos, si existen, no figuran en los referidos docu
mentos, para que en el término de un mes los pre-
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sienten en el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comorcio y Obras públicas para ser legitimados, 
si procede, y caso de no hacerlo se entenderá que 
sus tenedores renuncian á cualquier recurso que 
administrativamente les pudiera asistir.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que se sirva disponer 
la publicación de la presente Real orden en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.»

Lo que se hace saber por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á los efectos indicados.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

SECUION ^EX'fA
Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones 

celebradas durante el tercer trimestre del año 
de 1902.
Sesión ordinaria del día 6 de Julio.—Se dió lec

tura al acta anterior y tué aprobada, y se acordó 
cumplirlo dispuesto en las circulares insertasen 
los Boletines Oficiales, números 156 y 158.

Sesión ordinaria del día 13 de Julio.—No hubo 
asunto de que tratar.

Sesión ordinaria del día 20 de Julio.—Se abrió 
la sesión, dándose lectura á las anteriores, que fue
ron aprobadas. Se dió cuent a de una comunicación 
presentada por el Sr. Alcalde como ordenador de 
pagos del ejercicio de 1901, la cual trata de los ex
cesos de pagos que se ha visto obligado á satisfacer 
durante dicho ejercicio. Se acordó nombrar comisio
nado para la entrega en Oaja de los mozos del ac
tual reemplazo, en la zona de Huesca, á D. Narci
so Tornes, y se acordó también dar publicidad por 
medio de bandos, á lo dispuesto en la circular in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núme
ro 169.

Sesión ordinaria del día 27 de Julio.—Se abrió 
la sesión y dióse lectura ai acta anterior, siendo 
aprobada. Se acordó que por la Comisión de presu
puestos se proceda á la formación del proyecto de 
los presupuestos municipales para el año de 1903, 
y se dió lectura al Bo l e t ín  Of ic ia l  y comunicacio
nes recibidas durante la semana, sin que hubiese 
ninguna cosa de que tratar.

Sesión ordinaria del día 3 de Agosto.—Se abrió 
la sesión y se dió lectura al acta anterior y fue 
aprobada. Se acordó la exposición al público, por 
quince días, de los presupuestos municipales for
mados para el año de 1903, y se dió lectura á los 
Boletines Oficiales recibidos durante la semana.

Sesión ordinaria del día 10 de Agosto.—Se abrió 
la sesión y se dió lectura al, acta anterior, y fuá 
aprobada, y á continuación se dió lectura al Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y correspondencia recibida durante la 
semana, sin que hubiese ninguna casa de que 
tratar.

Sesión extraordinaria del día 11 de Agosto.— 
Se abrió la sesión, acordándose que tan pronto ter
mine el plazo de la exposición al público de los 
presupuestos municipales se convoque á la Junta 
municipal para acordar su votación definitiva.

Sesión ordinaria del día 17 de Agosto.—Se abrió 
la sesión y se dió lectura á las actas anteriores, y 
fueron aprobadas. Se leyó el Bo l e t ín Of ic ia l , y 

no habiendo ningún asunto de que tratar se dió 
por terminada.

Sesión ordinaria del día 24 de Agosto.—No hu
bo asunto de que tratar.

Sesión ordinaria del día 31 de Agosto.—Se abrió 
la sesión dándose lectura á las actas anteriores 
que fueron aprobadas. Se dió lectura á una instan
cia presentada por el Sr. Concejal D. Lucas Muri- 
lio Navarro solicitándo la baja del cargo de Con
cejal de este Ayuntamiento por tener la edad de 
setenta años, diez más de los marcados en el caso 
2.°, párrafo 1.°, del artículo 43 da la vigente ley 
Municipal, acordándose por tal motivo dar de baja 
en el cargo de Concejal del Ayuntamiento al dicho 
Sr. Lucas, y que se comunique dicho acuerdo al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia para 
sus efectos. Se dió lectura á los Boletines Oficiales 
en los cuales aparece el Reglamento orgánico del 
cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, qnedándo 
enterado, y conforme con lo propuesto en el inci
so 2.° de la Real orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 8 del actual.

Sesión ordinaria del día 7 de Septiembre.—Se 
abrió la sesión dándose lectura al acta de la ante
rior y fue aprobada. Se apueba la dimisión del car
go de inspector de carnes, presentada por el Vete
rinario D. Bernabé Sánchez Ortiz, toda vez que 
dicho funcionario se traslada á otra localidad. Se 
acuerda la formación de los expedientes de las su
bastas de los pastos de la dehesa del Plano, la de 
los derechos del macelo público y la de sobre los 
pesos y medidas para el día l.° de Octubre, bajo 
los tipos de 400, 500 y 150 pesetas, respectiva
mente.

Sesión ordinaria del día 14 de Septiembre.—No 
hubo asunto de que tratar.

Sesión ordinaria del día 21 de Septiembre.—Se 
abrió la sesión acordándose la formación del expe
diente de los pastos de la dehesa de Val de Caste
llar y que la subasta tenga lugar el día 2 de Octu
bre, bajo el tipo de 200 pesetas.

Sesión ordinaria del día 28 de Septiembre.—Se 
abrió la sesión, dándose lectura al acta de la ante
rior, que fué aprobada. Se acordó la formación de 
la Junta local de primera enseñanza, recayendo el 
nombramiento enlosseñores D. Tomás Sancho Con
de y D. Oreucio Oliván Valenzuela, como padres de 
familias, y como madre, en D.0, Cirila Salvador. Se 
acordó que por la Alcaldía se requiera á D. Pablo 
Ruiz Conde, de esta vecindad, para que presente 
en el término de tercero día, los títulos de propie
dad que posea del vago que ha cercado, sito en la 
calle de la Plaza, para que en su vista se acuerde lo 
que proceda. Se acordó también que por la Alcal
día se publique un bando encargando la limpieza 
de las calles públicas. Se acordó mombrar Médico 
titular de beneficencia á D. Luis Diaz Conde, con 
la dotación de 600 pesetas, y como inspector de 
carnes á D. Cecilio Vinán Ruiz, con la dotación de 
80 pesetas.

Castejón de Valdejasa 21 da Noviembre de 1902. 
El Alcalde, Feliciano Laplaza,—El Secretario, Mi- 

Muñoz.

No habiéndose presentado reclamación alguna 
contra el pliego de condiciones, durante el plazo
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que ha estado de manifiesto, el día 8 del próximo 
Diciembre, y hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo, ¡a subasta para 
el arriendo del alquiler de las pesas y medidas y 
servicio de pesar y medir durante el próximo año 
1903, bajo el tipo en alza de 1.200 pesetas, cuya 
subasta se celebrará con sujeción á lo dispuesto en 
la instrucción de 26 de Abril de 1900 y al referido 
pliego de oondiciopes que obra en el expediente.

Las proposiciones se presentarán al Alcalde ó 
Concejal que presida el acto, en pliegos cerrados, 
■extendidas en papel del sello 11°, con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta; debiendo ir 
acompañadas de la cédula personal y el resguardo 
del depó-ito provisional que asciende á 60 pesetas.

El rematante prestará fianza definitiva por el 15 
por 100 de la cantidad en que se le adjudique el 
arriendo. .

Para el bastauteo de poderes ha sido designado 
el Notario de la villa de Alagón. ,

El importe en que quede rematado el arriendo 
lo entregará el arrendatario por cuartas partes 
durante los veinte primeros días del segundo mes 
de cada trimestre.

Barbóles 24 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Juan Benito.

Modelo de proposición.
Me obligo á prestar el servicio del alquiler, de 

pesas y medidas y el de pesar y medir los efectos 
sujetos al impuesto en el año 1903, con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado al efecto, 
por el precio anual de (tantas) pesetas que habré 
de satisfacer oportunamente.

(Fecha y firma.)
Por término de ocho días se hallan expuestos 

al público, en la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, los repartimientos de la riqueza rústica 
y pecuaria y el de urbana, el padrón de cédulas 
personales y la matrícula industrial, todo para el 
año 1903, para que puedan enterarse cuantos lo de
seen de dichos documentos.

El Frago 22 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Segundo Horneo.

La matrícula industrial y los repartos de rústi
ca y urbana y pecuaria de esta villa, formados pa
ra el próximo año de 1903, quedan expuestos al 
público, á los efectos de la ley, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de diez días 
hábiles, contados desde la inserción de este anun
cio en 1 Bo l e t ín  Of ic ia l .

Azuara 26 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Silverio Fleta. ____________ _

Durante quince días estará expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales, formado para el año 1903.

Perdiguera 26 de Noviembre de 1902.—El Al
calde, Mariano Usón.

Por término de ocho días, se hallarán expuestos 
al público, en la Secretariado este Ayuntamiento, 
los repartimientos de contribución territorial de 
las riquezas rústica y pecuaria y de urbana de esta 
villa y ejercicio de 1903.

Por el período de quince días, estarán también ex
puestas al público las cuentas municipales de los 

ejercicios de 1898-99 y primer semestre de 1899-900.
Plenas 25 de Noviembre de 1902.—El Alcal

de, Santiago Villanueva.
Los repartos de rústica y pecuaria y los de ur

bana, formados en esta localidad para el año de 
1903, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días; durante 
los cuales se admitirán reclamaciones.

Villarreal del Campo 23 de Noviembre de 1902. 
—El Alcalde, Fermín Valenzuela.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de Luesia, durante el tercer trimestre del 
corriente año.
Día 6 de Julio.—No se celebró sesión.
Día 8.—Examinada la cuenta del Agente D. Ma

nuel León, se acordó, para determinar sobre la mis
ma, reclamarle justificantes, y aprobar la del alctual 
Agente D^Maximino Echevarría, relativa al segun
do trimestre dé este año.

Dí'is 13 y 20.—No se celebró sesión.
Día 27.—Se acordó conceder á D. Enrique Her

nández un trozo de terreno en el Cementerio para 
construir un panteón, conforme á lo solicitado. Apro
bar el reparto de pastos de verano de Fayanás. 
Autorizar á D. Narciso Torner, Agente de Huesca, 
para la entrega de mozos en caja. Rectificar la lista 
de beneficencia, y examinar el estado de la recau
dación municipal.

Día 30.—Se acordó confirmar el nombramiento 
de Recaudador municipal. Se ocupó la Corporación 
acerca de las restas por consumos y otros conceptos 
obrantes en poder del Alcalde D. Esteban Sotaras, 
y caso de presentarlas, sean puestas al cobro, y se 
reintegre en primer término dicho señor de la suma 
que tiene satisfecha en unión de otros ex Concejales 
por Contingente provincial.

Días 3 y 10 de Agosto.—No se celebró sesión.
Día 13.—Entregadas que fueron las restas por 

el ex Alcalde Sr. Boteras, se acordó nombrar Re
caudador Agente ejecutivo de ellas á D. José Gil, 
destinando las primeras sumas que se recauden al 
reintegro mencionado en la sesión del día 30 de 
Julio.

Día 17.—Conforme á lo ordenado por la Admi
nistración provincial de Hacienda se acordó desig
nar las,cuotas, que por impuesto de Consumos de 
ente año y el anterior debe satisfacer D. Enrique 
Hernández.

Días 24 y 31 de Agosto y 7 de Septiembre.—No 
se celebró sesión.

Día 9.—Examinado el proyecto del presupuesto 
ordinario para 1903, y previa conformidad, se acor
dó su exposición al publico por el término legal.

Días 14, 21 y 28. No se celebró sesión.
Luesia á 18 de Noviembre de 1902.-El Alcalde, 

Francisco Martínez El Secretario, Esteban García.

/ SBOCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de S. Pa
blo de esta capital, por providencia de hoy, dicta
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da en la causa seguida por hurto de un tapabocas, 
ha acordado se cite por medio de la presente cédu
la, que se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á Lorenzo Casas Nogués, que dijo habi
tar calle de Casta Alvarez. 4, tienda, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de quinto día comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso princi
pal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, 
con el fin de recibirle declaración, acredite la perte
nencia del tapabocas que le ha sido hurtado é 
instruirle de los derechos que le concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, parándole en 
otro caso el perjuicio procedente.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—El Actua
rio, Manuel Palomares.

El Sr. Juez de instrucción del distrito, del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictaqa en el día 
de hoy, en la causa que se instruye, sobre hurto 
de un borrico á Juan Sánchez, ha acordado se cite 
por medio de esta cédula, á Francisco Sagredo (a) 
Pamplona, hijo de Juana, de diecisiete años, solte
ro, albañil, natural de Vitoria, residente en Bil
bao, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del 
término de nue ve días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, Democracia, 64, á pres
tar declaración en la referida causa; apercibiéndo
le que si no comparece le parará el perjuicio con
siguiente.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1902.—El Actua
rio, Angel Amad.

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende sumario 

sobre sustracción de dos reses (mardanos), uno royo 
y otro moreno, con la marca M. cada uno en el la
do izquierdo, á Juan Pascual España, vecino de 
Olvés, del 14 al 15 de Octubre último; y apare
ce que dichas reses fueron vendidas á cuenta de 
corsés por dos sujetos, cuyas señas son: el uno, mo
reno, de unos veinticuatro á veinticinco años de 
edad, de estatura regular, vestido decentemente, 
de ropa de pana y boina negra ó azul. El otro, un 
poco más pequeño, de color pálido, delgado, de unos 
veintidós años y vestido como el anterior; y por 
providencia de hoy he acordado expedir el presente, 
por el cual se cita, llama y emplaza á dichos dos 
sujetos, para que en término de diez días, á contar 
desde su inserción en ei Bo l e l in  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración, pues no haciéndolo les parará el perjucio 
á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la detención de los mencionaaos 
dos sujetos, trasladándolos con las debidas segurida
des á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Calatayud á 27 de Noviembre de 1902, 
■»—Ricardo Cobos.—D. 8. O., Roque Romeo.

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido:
Hago saber: Que en la ejecutoria contra Maria

no Leocadio Viliamayor Redrado, por hurto de un 
cabrito, he acordado, para hacer efectivas indemni
zación y costas, la, venta en pública subasta de las 
fincas que se embargaron á aquél, sitas en término 
municipal de esta ciudad, que son las siguientes:

1 .a Una casa, en el barrio de Tortoles, de esta 
ciudad, en la carrera de Ciutruénigo, sin número,, 
que linda á la derecha entrando con otra de José 
Viliamayor y á la izquierda con la de Ensebio Mo- 
tilva y espalda con huerto de los herederos de don 
Genaro Jiménez; se compone de una cocina y un 
cuarto en el principal, y en el bajo una cuadra y 
un corral: tasada en 263 pesetas.

2 .a Otra casa, en dicho barrio y su plaza del 
Castillo, núm. 3, que linda por la derecha entran
do con casa de Romualdo Viliamayor, izquierda 
con Ensebio Mutilva y espalda con el citado Ro
mualdo Viliamayor; consta de planta baja, un si
tio y una cocina: tasada en 120 pesetas.

3 .a Un albal, con viña, de unas 300 vides, en 
la partida de las Balsas, Monte Cierzo, de una. yu
gada, equivalente á 28 áreas y 60 centiáreas, que 
¡inda al 8. y M. con Cañada de los Conejos, al P. 
y N. con lleco»: tasado 30 pesetas.

Dicha subasta, que es la primera, tendrá lugar 
en este Juzgado, el día 30 de Diciembre próximo, 
á las diez de la mañana; debiendo advertirse que 
para tomar parte en la misma se habrá de deposi
tar previamente, por lo menos, el 10 por 100 de la 
tasación.

Que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su valor y podrá subastarse pa
ra ceder.

Y por último, que respecto á^diohas fincas hay 
un expediente posesorio á favor del condenado que 
no se ha inscrito en el Registro de la Propiedad 
por no haberese pagado el impuesto de derechos 
reales, con cuyo título, que puede examinarse en la 
Escribanía, deberá conformarse el comprador ó 
completarlos si no los estimase bastante.

Dado en Tarazona á 27 de Noviembre de 1902^ 
—Saturnino Bajo.—Fortunato Bartolomé

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la villa de Gelsa.
Esta corporación, cumpliendo el artículo 43 de 

sus Ordenanzas, hace saber:
Que el día 15 del próximo Diciembre, á las nue

ve de la mañana, y en el sitio de costumbre, cele
brará Junta general ordinaria, en la cual se dará, 
cuenta del movimiento de caudales durante el año 
de 1902, y se presentará el presupuesto por el que 
ha de regirse la Comunidad durante el ejercicio 
de 1903.

Lo que se anuncia por el presente para que pue
da llegar á conocimiento de todos los interesados.

Gelsa 27 de Noviembre de 1902.—El Presidente, 
Juan Bergasa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


